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Sama, 20 de junio de 2023.

vtsTos:

La Carta N" 097-202$G|(AM-RA de fecfia 19 de iunio dal 2023, Inform€ N" 41&223-AEBP-GDUG
GM/MDS de fedra 19 de jun¡o del 2023, ¡rto'lr:E N' 02$202&WCi,-MIPA\-USLP/MoS de Gcha 20 de
jun¡o del 2023, Inform€ N' 0552-2023-ERCHA-USLP€M/MDS de fecha 20 de junio del 2023' !ry9Ifi" N"

¿sz-zozg¡egp-GDUGGMruDS d€ fecha 20 de junlo del 2023, Informe N' 267-2023-GPP-Gi'-MDS de
fecha 20 d€ iunio del2023i y

COTSIDERATDO:

Que, de conformidad con lo estiabl€cido por el ártfculo 194'de la Const'rtuc¡ón Polfüca del Peru y €l articulo
tf det Tftulo Prelim¡nar de la Ley N" 27572 - Ley Orgán¡ce de Municipal¡dades, ostablece qu€ los gob¡emos

local€s gozan de autonomfa polltice, económ¡ce y admin¡straüva en los asuntos de su @mpetencia. La

autonomfa que la Constitución Potlüce del Pen¡ estaueco pa¡a les munic¡palidades, radica en la_ fecultad
de ejercer aótos de gotiemo, admin¡sffiivo8 y de adm¡nisb.ción, con suieción el ord€n€miónto jurfdico.

Que, el numerat 20) det Artlculo 20" de la Ley N" 27972 Ley OQán¡ca de Mun¡c¡pal¡cled€s, estableca que

8on atribuciones del Alcald€, delegar atribucion6 admin¡stEtivas en el Ger€nt€ Mun¡c¡pal, texto
concordarile con lo9 artfculo€ 27" y 39" de le citeda noma, cu€ndo señala que la administrac¡Ón mun¡c¡pal

está bajo la dirección y r€sponsab¡lidad del Gersnte Munic¡pal, func¡onario de coriñanza a üempo comPl6to
y dedicác¡ón sxclusivá designado por €l Alceld6, r€suelve los aspec{os adminislrativos a su cargo a través
ile resoluciones y Dir€ctivaa, Espoclivamente; eal como lá funciones eEp€ctficas corfenides en el artldllo
78" y siguientes d6 l9 ptgcitada norma.

Que, m€diar e la R€€oluc¡ón de Alcaldla N"011+202$MttDS de fecña 21 de jun¡o del 2023, se delega
funciones, atribuciones y facultades admin¡stratives del despacño do Alc¡ldfa al G€renle Mun¡citx|l, CPC.
Rafael Luc¡o Flores Garcla. As¡mismo, dentro de las faqlltad€E atribu¡da8 hac¡a 6l Gérente Mun¡cip€|, 8e
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Que, la Dlr€ct¡va N'OO2-2022-MDS - 'D¡r€cliva que Norme la E¡ecución de Obre3 Ptiblices por le

publicas bajo ta modalidad de E¡ecuc¡ón Pr€supuestada Direcle (Admin¡sbación D¡r€cta), a cargo de las

on la ab€oluc¡ón y aprobac¡ón de modmcac¡on€s por Parte dél Insp€ctor o la que haga su3 vecsa,

Unidades E¡ocutores que conformar la Mun¡cipal¡dad Disftal de Sama.

eue, el ltem 5.8.3 de la C¡teda Direc.tive eslipula qué se ju3tlñcá una ampliación en d Plazo de Ejecución
de Obras, preüa anotac¡ón en el cuademo de obra, por las 3iguientos razones: 5.8.3.1 Lim¡tacion€s o
demoras en el otorgam¡ento de lo3 recursos ñnanc¡eros. 5.8.3.2 Demoras por d$sba8t€cimiento de
metEriales y/o insumos u otros casos fortuitos o de fueze mayor, detidaments su8lentados. 5.8.3.3

l¡dad de Eiecuc¡ón Presupuestrada Oirecte (Administración D¡recta) en la Mun¡c¡palidad Distrital de
', ti6n€ como ob¡otivo establecer las dispo3ic¡ones que parmitan €l proc€so de ejecuciÓn d€ la8 obras

afsc{en al plazo de ejecuc¡ón de obras. 5.8.3.4 E¡eqrción de obras complementarias y/o adicionales
ia autorizac¡ón del jefe de la Unidad de Suporvis¡ón y Liquidación de Proy€ctos. La3 e¡ecucion$ de

d6ben estar sBtentadas 6n €xp€diento d€ adicionalos y aprobados por ResoltEión d€ Alcaldla
resolución d6 Gerenc¡a Mun¡cipal, para su consÍucc¡ón cuentan coñ 8u prop¡o plazo de e¡ecüc¡ón, los

mismos qu€ sé adicionan al dazo contrectual de lá obre.

Que, con Certa N' N' 097-202&GKAM-RA de fecha 19 de junio del 2023, la Respomeble de Acl¡vidad,
Ing. Grecy Karen Aguilar Mamani, informa al G€rente de la Gerencia de Desanollo Urbano y Obras, Arq.
Alb€rto Efrain Barbachan Palacioe, qu€ preserita ól Exp€d¡ent€ de Ampl¡ac¡ón de Plazo N'02-2023 por la

presupueetal N' 0'l (Por Mayoree Metrados y Partldas Nuevas) del Mar enimiento
: 'Lantenlmlento ds l¡ Infra6trucürra del Pouo de Almaconamlento dó Agua y PoEo de
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Aguas Rosldual$ en el Dbtrlto de Sama, Provlncla Tacna - Deprrtamento Tecna", pera la evaluación
y áprobación conespondiente. Asimismo, recomiende se derivé la pres€nte a la Unidad de Superv¡sión y
L¡qu¡dac¡ones de Proyectos, para el ffimite coft$pond¡ente.

Cab€ prgc¡8ar que, confom€ al irforme mencionado en el pánafo Pr€c€dente, el RespoBable de la
Ac{¡v¡dad denom¡nada: 'Mantenimiento de la Infraestructura del Pozo de Almacenamiento de Agua y Pozo
de Aguas Res¡duales en el D¡8üito d€ Sema, Provincie Tacna - Dep€rtam€rilo Tscna', pfscisa que dicho
Exped¡ent€ de Ampl¡ac¡ón de Plazo N"01-2023 d€l mantenim¡ento menc¡onado en el pFsente párafo,
conesponde a lo regulado por la D¡rec{iva N' 002-2022-MDS en su articulado 5.8.3.¡l Elecuclón de Obras
complementarlas t/o adlclonalea prcvla eutort¿aclón del Jefo de la Unldad de Supervlslón y
Liquldaclón de Ppyectoa. LaE Eiecuciones de Adicionales deb€n estar sustentadás en €xpediénte da
ad¡cionel$ y aprobados por Rgsolución de Alcaldla o de G€rncia Municipal, para 8u construcc¡ón cuentan
con su prop¡o plazo de e¡ecución, los m¡smos qu€ 9e adicionan al plazo contractual da la obra.

Qr¡3, med¡ante Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal N" 152-2023GM-A/MDS de fecha 16 de ¡un¡o del 2023,
s€ aprueba €l Exp€di€ntg Ad¡c¡onal N" 01-2023 del Proyec,to d€nom¡nado "fantonlmlento de la
lnfraástructura del Pozo de Almacenamiento do Agu¡ y Pozo de Aguas Residualos en el Dbü'tto do
Seme, Provlncla Tacne - Deparüam€nto T¡cna, por los conceptos de Adic¡onal N' 01 por Actualización
de costos S/1 1,814.59 (Once m¡l ochoc¡entos catorce con 59/100 soles), Adicional N' 01 por Mayores
Metrados el monto de Sfi1,141.63 (Setenta y un mil ciento cuarenta y uno con 63/100 Soles) y
Adicional N'01 por Partidas Nuevas el monto de S/ 96,354.54 (Noventa y seis mil trescientos
c¡ncuenta y cuatro con 54/100 Soles).

'-' eue, Inforrne N" 41G223-AEBP-GDUO-GM&!DS de fecha 19 de ¡unio del 2023, el Gerente de la @rencia
I cle DeseÍollo Urbano y Obras, Arq. Alberto Efra¡n Barbacfian Palacios, ¡nfoma al Jefe de la Unidad de
t - .. . :' F '. Superv¡s¡ón y Liquidaciones de Proyeclos, Ing. Edwart Roger Chura Aguitar, en atención a la Carta N"

/- L" ¡' ósi-ióz-á-GKAMfMle tec¡a 19 de junio dá 2023, que -remite el Ex-pediente de Ampliación de Plazo
'r.:- ..,'" N'02-2023 por la modificación presupuestal N" 01 (Por Mayores Metrados y Pertidas Nuevas) del

Mantenimiento denominado: 'Mantenimiento do la Infraestuctura del Pozo de Almac€namiento de Agua y
Pozo de Aguas Residueles en el Distrito de Sama, Prov¡nc¡e Tacna - O€partamento Tacne', para su
r€sp€cl¡va r€visión y/o aprobación por el Inspec'tor resp€ct¡vo.

Que, a través del lnforme N'02$202$WCiI|-AVCRC-USLP/MDS de fecña 20 de jun¡o de 2023, el
Inspeclor- Ing. \Mll¡ams Calisaya Musaja, ¡nforma al Jete de la Unidad de Supervisión y Liquidac¡ones de
Proyectos, Ing. Edwart Roger Chura Agu¡lar, en atenciÓn al Informe N' 416-223-AEBP-GDUO-GM/MDS,
que proc€d¡ó a Íeal¡zar la evaluac¡ón a la docum€ntac¡ón contenide en el Expediente de Ampl¡ac¡ón de
Plazo N'02-2023 por la modificación presupuestal N' 01 (Por Meyor€s Metrados y Part¡das Nuevas) del
Mantenim¡€rüo denoñ¡nado: "Mantenlmlonto de la lnfraGtmctun del Pozo de Almaconamlento de
Agua y Pozo d6 Aguas Re.ldual6 on el D|rffto de Same, Prcvlncla Tacna - Departrmento Tacna",
conforme a los lineamientos €stablec¡dos en la Directiva N"002-2022-MDS - 'Direct¡va que Norma la
E¡ecución de Obras Públ¡cas por la Modal¡dad de Ejecuc¡ón Presupuestafia Directs (Admin¡sfación
Direcfe) ón le Mun¡c¡palidad Distrital de Sama'. Por cuanto, el Insp€c{or, emlte h Confonnldad al 6l
Exp€d¡€nte de Ampliación de Ptazo N"02-2023 por la modificac¡ón presupuastal N' 01 (Por Mayores
Metrados y Part¡das Nuevas) d6l Manten¡miento denom¡nado: ""Mant€n¡m¡ento d€ la Infraesttuctura del
Pozo de Almac€nemiento d€ Agua y Pozo d6 Aguás Residuáles €n €l O¡sfito de Same, Prov¡nc¡a Tacna -
Departamento Tacna', €l cual cons¡dora la Ampl¡ac¡ón de Plazo N"02 por sesenta (41) dfes calendarios,
con fecha de ¡nicio el 21 de junio del 2023, ha6ta el 3l de julio de 2023, 8¡€ndo el plazo lotal de ejocuc¡ón
de c¡erito cuarenta y s¡ete ('147) dfas calendarios. Según el siguiente detalle:

AIPUACIÓN DE PLAZO 'O2

'.) \D )',.

'fx¿

tf¡tl CAI'SA¡. ÍECHAt DIAS DC

A
Eiecuc¡ón de ob¡as complementarias aylo

ad¡c¡onales (Por mayorB Metrados y Pan¡das

Nuaras)

l2L/06/21 a 37/07 n3't 41 D.C

TOTAI- DE DTAS A SOTICÍÍAR 41 D.c.

RE UÍTIEN DE ATIIPT¡AGION DE DI¡ZO N' 02 41 D.C.

Fecha de lnic¡o Reprogrdmado 2U06't2023 41 D.C.

Fecha de Térmiño Reprogramado 31/0f 12023 11 D.C.

\Anpll.dón .f! Pbro N'll2 2Aúlmzt-wsflm2, al D.c
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Que, mediante Informe N'0552-202&ERCHA-USLP-Gií/IV|DS de fecha 20 de junio de 2023, el Jefe de la
Unidad de Sup6rvisión y L¡quidac¡ones, Ing. Edwart Roger Chura Agu¡lar, informa al Gerente de q63€rrollo
Urbano y Ottras- Arq. Albérto Eftafn Barbachan Palac¡os, en atención al Infotme N'02$202&WCl/l-
AVCRCúSLP/MDS, que r€m¡te la Conform¡dsd d€l Exped¡erfe d€ Ampliac{ón d€ Plazo N"02-2023 por la
mod¡ñcac¡ón presupuestal N. 0.1 (Por Mayofes Metrados y Partidas Nue\ra3) del Marúenimiento
denom¡nado: ' enten¡m¡ento do la Intra6trucü¡n dol Pozo dó Almrcenamlento de Agua y Pozo de
Aguas Rorldualos en el D|3trlto do Sama, Prcvlncla Tacne - DoPaftamento Tacna", proc¡sando que
fuá revisada y evaluada por €l Inspec{or, Ing. Williams Calisaya Musaja. Asimismo, sol¡cita la aprobáción
del oxp€dient€ de Ampliac¡ón de Plazo N'01 mencionado en el pre8ente párrafo, med¡ante ac{o resolutivo
con6soond¡enle.

eu6. mediante Informe N' 432-2o2SAEBP-GDUOGMnvIDS de facha 20 do ¡un¡o d6l 2023, emiüdo Por el
Gerer e de Oesenollo Urbano y Obras- Arq. Alberto Et'aln Barbachan Palacios, mediante el cual informa al
Gerente Mun¡cipat- CPC Cartos Amdmo Melendoz Berios, remiti€ndo la Corfomidad a la Amplieción de
Plezo N" 02, señatándo que fue tevisado y eveluado por la Unidad de SupeME¡ón y Liquidación de
Proy€ctos otorgando la conformidad conespondiente, sumado a ello solic¡ta su aprobación m€diante aclo
resolutivo.

Que, mediante tnform€ N' 267-202$GPP-GÍI+MDS d€ fecha 20 de ¡un¡o del 2023, emitido por la Gorenc¡a
ds Planeam¡ento y Presupuesto- CPC L¡sseth Lenny Maman¡ Colque, med¡arite €l cual ¡nfoma al Gerente
MunicioaF CPC Carlos Anselmo Melendez B€rios, en referencie del Informe N' 432-2023-AEBP-GDUO-MunicipaF CPC Carlos Anselmo Melendez B€rios, en referencie del Informe N' 432-2023-AEBP-GDUO-
GtriUMDS, resp€cfo a la Aprobación de Ampliación de Plazo N' 02- Ac'tividades de Mantenimi€nto, Por lo
qu€ la Gerenc¡a d€ Planeami€nto y Presupueslo concluy€ qug considera proc€dento la aProbac¡ón del
oxped¡ente de Ampliec¡ón d6 Ptazo N'02 de la Actividad de Mar enimierito: "[anbnlmlento de la
lnfraostructun del Pozo de Almacenamlento de Agua y Pozo dó Aguaa Rgsldualos en el Dbtrlto de

I ¡l Sama, prcvtncla Tacna - Depertemento Tacna', aclarando que la modiñceción en el plazo de ejecuc¡ón

,...,i de la acl¡v¡dad de mantenimiento, no lequiere d€ mayor asignac¡ón do recursos.

Que, conforme a lo8 infom€8 69grim¡dos y al marco legal acotado, se advierte que el ExP€dionte de
Ampliac¡ón de Plazo N"02-2023 por la modilicac¡ón presupuestal N" 01 (Po¡ M€yores Metrados y Partidas
Nu€vas) del Manten¡m¡ento denom¡nado: 'üantonlmbnto do la InftaerÚuc'a¡¡a d.l Pozo do
Almacenamlento de Agua y Pozo de Agüa8 Realdual€. en ol D¡¡Ílto de Srme, Provlncl¡ Tacna -
Dopartamónto Tacna', cuenta con la viab¡l¡dad técn¡ca por parte de la Jefatura dé la Un¡dad dó
Superv¡sión y Liquidac¡on6 de Proyectos, conforme a lo d¡spueeto en la D¡rec{iva N"002-2022-MDS -
'Directiva qu€ Normá la Ejecución dB Obras Públicsg por la Modal¡ded de Ejecución Presupueslaria Direcle
(Administrac¡ón D¡recla) en la Munic¡palidad Distrital de Sama'.

Que, la Ley No 27444 Ley d€ Procedimiento Administrai¡vo General en su arllculo 17 señala que: "La
autoridad podrá d¡sponer en el mismo acto admin¡strativo que tenga eñcac¡a 8nücipada a su emis¡ón, sólo
s¡ fu€ra más favoreble a los adm¡n¡strados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o int€reses
de buena fa legahente protegidos a t€rc€ros y que exist¡era en la facha a la qu€ pretenda retrotraerse la
€fic€c¡a del ac-to el supuesto de hecho justilicaüvo para su adopc¡ón'.

Que, esteMo a lo expuesto en los pá¡rafos prBcéd€ntes y de conformidad con las attibuc¡ones conferidas
por la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipal¡dades, Resolución de Alcaldla N"O4&2023A tDS de fecña
27 d€ enero de 2023, Decreto Supremo N' 004-2019-JUS TUO d€ la Ley N" 27444 Ley de Proc€d¡mi€nto
Admin¡strativo General, €n armonla con la Constitución Polfüca del Penl; con el V¡sto Bueno del G€rente
d€ ta Gerencia de AEesorla Jurfdica, Jefe de la Unidad de Supervisión y Liqu¡daciones, Gerencia de
D€3anollo Urbano y Obras, Ger€ncia de Plen€amiento y Presupu6sto.

SE RESUELVE:
/.=: -V*u,¿rtrj,; ARnCULO PRImERO: APROBAR el Exped¡€nte de Ampl¡ación dé Plezo N'02 de la Ac{ividad de

,//..,92 , J. ..Y.,. Mantanimiento: "UA TE IüIENTO DE LA II{FRAESTRUCTURA DEL POZO DE ALÍSACENAüIEI{TO
I.-'J/ V q \?. DE AGUA Y POZO DE AGUAS RESIDUALES EII EL DISTRITO OE SA¡IA PROVII{CIA TACIIA -
ií.***ol¡¡16r*iíJoeelanuelto TACNA", sin ¡ncremento pr€supuestal, cúyo plazo s€rá de sesenta (41) dlas

?\ r üQurorpdt0t /a calendarios, en la que dicha ampliación 9e computad a part¡r del 21 de junio de 2023, teniendo como
' - .YT'", f€cha de cülmineción rÉpro$emado el 31 de iulio de 2023, en mérito a la aprobadón técn¡ca por parte de' .Sax¡\ ' la Inspecc¡ón respectiva, med¡ante Infome N'02&2023-WCM-AVCRC-USLP/MOS, y por los tundamentos

antes expu6atos €n la parte consid€rativa de la pr€sente. Según el siguiente detalle:

ü
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AXPLTACIÓ¡{ DE PLAi¿O N' 02

ARTICULO SEGUI{Do: DISFOI{ER a la Ger€nc¡e de Desanollo urbeno y Obras y a 18 Unklad de
SupeMsión y L¡qu¡dacion6 de Proyec{os, reelizar las acc¡ones administrat¡vas con€spond¡€ntos, pera dar
estricto cumpl¡m¡er o a lo dFpuesto en el artlculo pritnero de la pree€rite R$oluc:¡ón. Ba¡o rssponsab¡li&d.

ARnCULO TERCERO: ]{OTIFICAR la prss6nt6 R€soludón a las Un¡dad€s Orgánicas cor$pondi€nt€s
de le Enlidad, para su conocimiento y firie3 consiguierites.

REGISTRESE, COTU¡{IQUESE Y CT]TPLASE

@)

Itfl CAIFIL RHTS ULI OC

I Ejecución de obras complementarias aylo
A I adicionates (Por mayores M€trados y Partidas

I Nuevas)

QU06n3 a 3Llo7t23l 41 D.C

TOÍAL DG DIAS A S(x¡clfAR {1 D.C

RESUüEN ¡'E AMPll|clÓ}I DE PI¡:ZO N' IIúI 41 D.c.

Fecha de ¡n¡cio R€programado 27/ún023 4l D.C.

Fecha de Térñino Rcarogramado 3W7nO23 tl o.c.

f¡rpl¡¡dón de Pl¡¡o Nf02 2vl'6'tmi¿t - tugrtnzt 4I D.c.

IUi{qP^lDAD O€TíÍAL D€ 3A¡A


